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RESUMEN

La acción penal es aquella que se origina a partir de una infracción y que supone que al que comete

la infracción debe imponérsele un castigo de acuerdo a lo establecido por legislación penal vigente.

De igual manera supone un ejercicio punitivo parte del Estado y un derecho a la tutela para los

ciudadanos que sufren las consecuencias de un delito cometido contra su persona. Sobre la base

anterior se realizó un estudio titulado “los efectos de la extinción de la acción penal por muerte en

los bienes incautados por violación a la Ley 155-17 de lavado de activos en el Distrito Judicial de

La Vega, República Dominicana, período 2021-2022”. La metodología para realizar esta

investigación fue bajo el enfoque cuantitativo, a través del diseño no experimental, de campo y

documental, con apoyo bibliográfico, de tipo descriptivo, las técnicas fueron la encuesta, entrevista

y cuestionario, la muestra fue 67 abogados que fueron los que participaron en el estudio. En

conclusión, el 54% de los abogados entrevistados expresó que los bienes incautados al imputado

pasan a posesión del estado, el 24% respondió que quedan en un estado de incertidumbre legal, el

15% indicó que se devuelven a sus herederos y el 7% restante marcó que estos se extinguen debido

a su muerte. Los bienes incautados al imputado fallecido pueden ser devueltos a sus herederos

legales. Esto se hace en reconocimiento de que los herederos no son responsables de las acciones

del imputado y tienen derecho a heredar sus propiedades. Es importante resaltar que antes de la

devolución de los bienes, es posible que se realice un proceso de revisión para determinar si los

activos incautados están relacionados con actividades de lavado de activos o crimen organizado. Se

recomendó dar seguimiento a los bienes incautados, ya que esta medida evitaría un posible

deterioro en los mismos y que el Estado tenga que indemnizar a sus propietarios después que

culmine el proceso.

Palabras claves: Acción penal, muerte del imputado, lavado de activo, bienes confiscados.



CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos de acuerdo al diseño metodológico empleado permiten llegar a las

siguientes conclusiones, en el mismo orden de los objetivos.

Con relación al primer objetivo específico: Determinar el destino de los bienes incautados al

imputado a raíz de la extinción de la acción penal por muerte en procesos penales por violación a la

Ley 155-17 Contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo. Se concluye que:

Los bienes incautados al imputado fallecido pueden ser devueltos a sus herederos legales. Esto se

hace en reconocimiento de que los herederos no son responsables de las acciones del imputado y

tienen derecho a heredar sus propiedades. Es importante resaltar que antes de la devolución de los

bienes, es posible que se realice un proceso de revisión para determinar si los activos incautados

están relacionados con actividades de lavado de activos o crimen organizado. Si se demuestra que

los bienes no tienen relación con actividades ilícitas, es más probable que se proceda a la

devolución.

En algunos casos, cuando los bienes están vinculados de manera directa con actividades criminales,

los activos incautados pueden ser liquidados y los fondos resultantes se utilizan para compensar a

las víctimas o para fines relacionados con la aplicación de la ley.

Con relación al segundo objetivo específico: Identificar la situación jurídica de los herederos

respecto de los bienes incautados del imputado. Se concluye que:

La situación jurídica de los herederos respecto de los bienes incautados del imputado es compleja y

dependerá de una serie de factores legales y circunstancias específicas del caso. En general, los

herederos tienen el derecho de impugnar la incautación y buscar la devolución de los bienes si

pueden demostrar que son legítimamente suyos y no están relacionados con actividades delictivas.

Sin embargo, el proceso puede ser complicado y requerir asesoramiento legal adecuado para

proteger sus derechos.

Por lo tanto, si los herederos pueden demostrar que los bienes incautados son legítimamente suyos y

no están relacionados con actividades delictivas, es posible que se ordene su devolución por parte

de las autoridades judiciales. Al respecto, los herederos pueden tener la oportunidad de presentar



pruebas y argumentos en un tribunal para demostrar que los bienes incautados no deben ser

confiscados y que tienen derechos legítimos sobre ellos. Esto puede implicar un proceso legal

prolongado.

Con relación al tercer objetivo específico: Verificar los mecanismos efectivos con que cuenta la

Fiscalía de La Vega para el debido resguardo de los bienes incautados. Se concluye que:

Según se evidenció en el estudio, los bienes incautados son enviados al depósito o almacén donde

son resguardados los bienes o según su tipo, son trasladados a la Unidad de Bienes Incautados en la

sede de Santo Domingo en la Procuraduría General de la República para así evitar que estos se

deterioren, ya que muchos de estos son devueltos a sus propietarios después que culmina el proceso

o se ponen una pública subasta.

Por ende, los objetos entregados o secuestrados deben ser individualizados, descritos, inventariados

y depositados. Debe asegurarse su custodia y conservación. En cuanto a la devolución, fuera de los

objetos o documentos sujetos a decomiso, en principio, aun antes de sentencia definitiva, puede

serle restituido a su titular, luego de su exhibición para su reconocimiento en el debate oral, una vez

finalizado éste.

En la actualidad, la Fiscalía tiene la responsabilidad de garantizar que los bienes incautados se

almacenen de manera segura para evitar pérdidas, daños o robos. Esto puede incluir la custodia en

lugares de almacenamiento, depósitos, o lugares designados bajo estrictos protocolos de seguridad.

De igual manera, la Fiscalía puede proceder a la subasta de los bienes incautados, siguiendo un

proceso legal que permite la venta de los activos con el fin de obtener fondos que puedan ser

utilizados para compensar a las víctimas o para fines relacionados con la aplicación de la ley. Estos

procedimientos suelen estar regulados por la ley.

Conclusión del objetivo general. Analizar los efectos de la extinción de la acción penal por muerte

en los bienes incautados por violación a la Ley 155-17 de lavado de activos en el Distrito Judicial

de La Vega, República Dominicana, período 2021-2022. Se concluye que:



En algunos casos, cuando no se pueden identificar herederos o cuando los bienes están vinculados

directamente con actividades ilegales, los activos incautados pueden ser liquidados, y los fondos

resultantes se utilizan para compensar a las víctimas o para fines relacionados con la aplicación de

la ley.

La devolución de los bienes incautados generalmente estará sujeta a requisitos legales y

procedimientos específicos. Los herederos o las partes interesadas pueden tener que presentar una

solicitud ante la autoridad competente y demostrar que tienen derecho a la propiedad. En muchos

casos, un tribunal supervisará el proceso de devolución de los bienes incautados para garantizar que

se sigan los procedimientos legales adecuados y se protejan los derechos de todas las partes

involucradas.

Antes de la devolución de los bienes, es posible que se realice una revisión exhaustiva para

determinar si los activos incautados están relacionados con actividades ilegales o si pueden ser

considerados producto de la violación a la Ley 155-17. Si se determina que los bienes no están

relacionados con la violación de la ley o no son producto de la misma, es más probable que se

proceda a la devolución.
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